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INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con la demanda Ejecutiva 

presentada por INVERSIONES E INMOBILIARIA RA BA SAS en contra de KMJ 

BEAUTY AND COSMETICS S.A.S., informándole que la sociedad NIKKO 

INVESMENTS S.A.S., antes VEHYCREDITOS S.A.S., presentó acumulación de 

demanda. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 11 de diciembre de 2020. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, once (11) de diciembre 

de dos mil veinte (2020).- 

 

la sociedad NIKKO INVESMENTS S.A.S., antes VEHYCREDITOS S.A.S., presentó 

acumulación de demanda en contra de KMJ BEAUTY AND COSMETICS S.A.S. y 

KIMBERLY REYES HERNÁNDEZ. 

 

Lo que se pretende es el pago de una obligación contenida en un pagaré, misma 

que está igualmente garantizada con prenda sin tenencia, la demanda no reúne los 

requisitos del artículo 467 del código general del proceso, por cuanto no se pretende 

la realización especial de la garantía real, sino el pago de una obligación, 

persiguiendo el bien gravado en garantía y otros bienes de los demandados 

solidarios.  

 

Siendo así las cosas, se tiene que el artículo 463 del CGP, en su regla primera 

establece que la demanda acumulada “deberá reunir los mismos requisitos de la 

primera y se le dará el mismo trámite”.  

 

En cumplimiento de lo exigido en el requisito 2 del artículo 82, debe el demandante 

aclarar el nombre de la persona a la que demanda, pues aporta certificado de 

existencia y representación legal de “KMJ BEAUTY AND COSMETICS S.A.S. en 

liquidación”, distinto al que se enuncia como demandado en la acumulación. 
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Entre los anexos se extraña el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante, así como su correo electrónico, el cual aparece 

aparentemente mencionado en el cuerpo de la demanda, no obstante, el mismo es 

ilegible.  

 

En correo electrónico remitido con la acumulación de la demanda, se relaciona 

archivo adjunto “CCIO NIKKO INVESTMENTS S.A.S.001”, el cual se encuentra 

dañado, por tanto, no fue posible adjuntarlo al expediente digital.  

 

Igualmente, se extraña la constancia del registro de prenda en la matrícula del 

vehículo, máxime que en el contrato no se relaciona la placa del mismo, y al 

momento de dar respuesta a la medida cautelar solicitada, la Secretaría de 

Movilidad y Seguridad Vial de Barranquilla, no menciona la existencia de un 

gravamen sobre el vehículo, ello en el evento que se oficie para la inscripción de la 

medida, de acreedor con mejor derecho.  

 

Teniendo en cuenta la calidad del archivo digital de la demanda, se requiere que 

aporte copia digital de mejor calidad.   

 

Por último, el artículo 463 del código general del proceso, establece que “podrán 

formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros 

contra cualquiera de los ejecutados”, siendo que la acumulación no solamente se 

dirige en contra de la sociedad demandada, sino también contra la señora 

KIMBERLY REYES HERNÁNDEZ, tal situación refulgiría improcedente, en tanto 

que la norma permite añadir nuevos sujetos en calidad de demandantes, pero 

solamente se podrá dirigir contra cualquiera de los ejecutados; situación que debe 

ser aclarada por el solicitante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA,  

 

RESUELVE 

 

1. Inadmítase la demanda, conforme a las razones esgrimidas en la parte 

considerativa del presente proveído. 
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2. Concédasele al actor el término de cinco (5) días para que subsane las 

falencias anotadas, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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